RES. 2014/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0004100, Ent. N° 2596/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica Nº P 46316 para el suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/MT;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 020/15 de fecha 03.06.15, el Gerente General dispuso adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: Urutransfor S.A; parte del ítem 1; $ 78:353.530 (previsión de ajuste, e IVA incluidos); Partiluz S.A; parte del ítem 1; $ 27:852.609 (previsión de ajuste, e IVA incluidos); Emco Limited ; Ítem 2 –Opción 3 ; $ 11:680.637 (previsión de ajuste, gastos y recargos de importación e IVA incluidos); siendo el total de                    $ 117:885.776 (previsión de ajuste, gastos y recargos de importación e IVA incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/08/15 observó el referido gasto en razón de que:

2.1)  el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “para la evaluación de ofertas se tendrán en cuenta, además del  precio cotizado, todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones. La evaluación se realizará por ítem”; esta previsión confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 inciso 3º del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de las restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;
2.2)  la Comisión Asesora ordenó las ofertas de acuerdo al precio cotizado (único factor de evaluación) incluyendo la propuesta de Raychem Rpg (Pvt), cuando la misma no debió haber sido evaluada en tanto no cumplió con todas las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares,  siendo que lo correcto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, hubiera sido realizar en primera instancia un juicio de admisibilidad formal y técnico y luego proceder a evaluar económicamente solo aquellas ofertas que resultaron admisibles;
2.3) el Artículo 1.7 del Pliego de Condiciones Particulares que establece la posibilidad de negociar el precio con el calificado en segundo lugar sin tener en cuenta el resultado de la evaluación de factores, es contrario al artículo 66 del TOCAF, norma de rango superior que solo permite acudir a los institutos de negociaciones y mejora de ofertas si se configuran determinadas situaciones. Dicho artículo fue aplicado por la Administración en tanto para la adjudicación del ítem 1 solicitó a la empresa Partiluz S.A. que se aviniera al precio cotizado por la firma Urutransfor S.A. –y ésta lo hizo modificando su oferta-, siendo que la diferencia en la calificación final entre ambas fue mayor al 5%, por lo que no se configuró ninguna hipótesis que permitiera acudir a los institutos mencionados, únicos que habilitan a modificar la oferta luego de celebrado el acto de apertura;
2.4)  la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 04.06.15 a los oferentes Urutransfor S.A, Partiluz S.A y Emco Limited  al referir que en caso de no retirar sus respectivas ofertas se procedería a la destrucción de las mismas, es pasible de contravenir disposiciones imperantes en la materia, Artículos 50 a 56 y el Artículo 1º de la Ley Nº 18.220 de fecha 20/12/07 y su Decreto Reglamentario Nº 355/012 de 31/10/12; que dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación; y el Artículo 149 del TOCAF que  en sus Literales B) y H);
3) que el Directorio por Resolución Nº R 15-2527 de fecha 12/11/15 reiteró el gasto;
4) que el Gerente del Sector Compras con fecha 30/01/18, solicita la ampliación de la contratación referida al amparo del Artículo 74 del TOCAF, justificando la misma en que este tipo de suministro es necesario para mantener el normal abastecimiento de estos equipos, los cuales son estratégicos para la operativa habitual de la Administración;

5) que el Gerente General, por Resolución G.G Nº1016/018 de fecha 11/04/18, dispuso adjudicar la ampliación, ad referéndum de la intervención del Tribunal y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, a URUTRANSFOR S.A. referido en los mismos términos que rigieron la contratación original, por un total de U$S 2:016.312,06 (equivalentes a $ 57:995.183,67 (impuestos incluidos);

6) que con fecha 19/02/18 el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según decreto 17/2018 de fecha 19/01/18 para el presupuesto 2018, a precios enero junio 2017, corresponde expresar que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1:652.714 (neto de impuestos) en el                                  Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por vicios de procedimiento no subsanables que la afectan;
2) que asimismo, se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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